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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintidós 

 
Proceso Exoneración de Alimentos 

Demandante John Jardy Cardona Eusse 

Demandada Camila Cardona Hurtado 

Radicado 05001 31 10 014 2022-00171 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Providencia Auto de Sustanciación  

Decisión Inadmite 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General 
del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 
cinco (05) días so pena de su rechazo, subsane lo siguiente:  
 

1. Ampliara los hechos de la demanda, informando si al momento de 
presentación de esta se encuentra al día con la obligación 
alimentaria, además realizará una actualización de la cuota 
alimentaria informando a cuanto haciende la cuota mensual al día de 
hoy. Art. 82 # 5° del CGP. 

 
2. Se ampliarán los hechos informando cómo tuvo conocimiento el 

actor de que la parte demandada se encuentra laborando y aportará 

prueba sumaria de esto. Art. 84 # 3° del CGP 

3. Acreditará que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, sobre lo que se pretende con este proceso, esto es la 

exoneración de alimentos. Art. 90 # 7° y ley 640 Art. 40 # 2°. 

4. Anexará copia de la Escritura Pública N° 388 del 11 de marzo de 2010 

mediante la cual se fijó la cuota alimentaria a cargo del actor y en  

favor de su hija CAMILA CARDONA HURTADO. 

5. No se envió copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 
previo a la interposición de la presente. Decreto 806 de 2020 Art. 6 
inc. 4. 
 

6. Se enviará copia de la demanda con el cumplimiento de requisitos a 
la parte demandada y se aportará al Despacho la constancia de 
recibido expedida por la empresa de correos físico, con el fin de 
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comprobar que fue recibida por la parte pasiva. Sentencia C 420 de 
2020.1 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

3. 

                                                           
1 En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del 

parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de 

dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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